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SECC1OH DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Prssidcnoia del Concejo de Ministros
S. M. el Ray Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8, M. Ja Reina Doñ* Viola
rla Eugenia y SS. A A. RR. ei P^íüoipe 
d» Asturias é I ifantea, continúan sin no
vedad en su important salud.

De igual baneíieio disfrutau las demás 
personas de la AugueU Rea Familia.

(Gacexas l.° y 2 de Diciembre")

min is t e r io  d e h a c ie n d a

Re a l  Or d e n
limo Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el articulo l.° de la ley de 20 
de Marzo,de 1906 y en el 5 * del Real de 
creto de 23 del mismo mes,

8. M. ex Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar que el término medio del cam
bio de francos en el mes actual ha sido 
el de 6,25 por LOO, que sera el recargo 
que deberá imponerse á las fracciones 
inferiores á 10 pesetas y á los adeudos 
por declaración verbal de viajeros que 
se liquiden en las Administraciones de
Aduanas durante el mes de Diciembre 
próximo y queh an de percibirse en mo
neda de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conucimiento y efectos. Dms guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 3U de 
Noviembre de 1913.

BUGALLAL
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vistas las peticiones formu

ladas por la Diputación Provincial, el 
Ayuntamiento y la Asociación de 
Maestros ue Baleares, de que se celebren 
en Palma las oposiciones en turno res
tringido a plazas uel escalafón general 
del Magisterio, y teniendo en cuenta 
que anñioga concesión se omrgo pur la 
Real orden 10 de Ocituore ultimo a Ca
ñarías, y que en este caso coucuri en 
las mismas circunstancias.

8, M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
se segregen de 1a convocatoria de opo
siciones en turno restringido del Recto
rado de Barcelona, cuatro plazus para 
Maestros y otras tancas para Maestras, 
que se celebrarán en Palma de ¡xiadorca 
dn condiciones auaiogas a las señaladas 
dn la Real orden de 10 de Uctuore cita
do para Canarias.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos, Dios 

guarde á V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Noviembre de 1913.

BERGAMIN.
Señor Director general de Primera en

señanza.
(Gaceta 30 de Noviembve)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Públicas
CARRETERAS. —CNSERVACIÓN 

Y REPARACIÓN
El articulo 66 del Reglamento para 

instalaciones eléctricas, aprobado por 
Real decreto de 7 de Octubre de 1904, 
dispone que cada tres años se lleve a cabo 
una revisión de las regias técnicas con
tenidas en el mismo, y trascurrido bas
tante mayor plazo sin haberse cumplido 
este requisito, que hace necesario el con 
tinao adelanto de tan importante indus 
tria y la conveniencia de facilitar la tra
mitación de los expedientes en cuanto 
sean compatibles con la comodidad y 
seguridad del servicio.

b. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que en los Gobiernos G,viles 
ue todas las provincias se abra informa 
cxón por un plazo que terminará en L° 
de Marzo próximo, publicando el corres
pondiente anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, para que las enti
dades que produzcan ó suministren huido 
eléctrico puedan proponerlas variacio
nes ó modificaciones que estimen opor
tunas en dicho Reglamento, las cuales, 
con su resumen é informe razonado eo- 
bre todas ellas de la Jefatura de la bec- 
ción de Fomento y el suyo propio, remi
tirá a este Ministerio dentro dei mes de 
Marzo próximo, para con estos datos 
como base, formular ex oportuno proyec 
to de reforma que pueda servir de base 
a la información que determina el artí
culo 66 del referido Reglamento.

De orden del señor Mmisiro lo comu
nico á V S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Maand, 18 de Noviembre de 1913.=E1 
Director general, A. Calderón.
beñor Gobernador civil de la provincia 

de. .
(Gaceta 28 de Noviembre)

SECM PHO VlñGlAL
Num. 2914

4jro biex-iAo Oí vil

Neyociado l.°—Circulares
Habieqdo transcurrido el plazo fija

do sin que por los beñores Alcaldes de 
los Ayuntamientos de esta prov.ncia 
que figuran en la relación inserta al 
pié de esta Circular se haya cumplido 
el servicio interesado en la que con el 
número 2.b77 se publicó en el Bo l e t ín  
QFWUL de M de Noviembre último

Of ic ia l  el pieseotti anuncio, á los i feotón 
de lo dispuesto t u el ardcuio 13 de la 
Instrucción de 20 de Marzo de 1865, y á 
fin de que en el piazo de un mee cantado 
drsde la publicación de este anuncio los 
dueños de solares ó terrenos colindante 
c íjq dicha parcela puedan solicitar su ad
quisición y alegar lo pertxne. te para ds- 
moslrar su derecho prefeisuie al de la 
expiesada solicitante.

Pelma 29 de Noviembre Ue 1913.—El 
Admimetzador de Propiedades é Impues
tos, Nicolás Redecilla.

Num. 2957
ALCALDIA DE PALMA

Eomenlo,— Habiendo acudido a esta 
Alcaldía D,a Mana Humberi y Vich pl- 

; aieudo permiso para insiaiar un motor 
eléctrico de memo caballo de fuerza en la 
casa números 43 y 45 sita en xa calle de 
Pelaires destinado a la elevación de aguas 
para el servicio particular de dicha casa á 
tenor de lo prevenido eu las dispc iioiones 
vigentes, se anuncia ai público que el 
expediento se hai.ará de manifiesto en la 
Societaria de este Excmo. Ayuntamiento, 

1 por espacio de quince dius, coasados desde 
< la pabücacióü de este anuncio en el B, O. 

de esta provincia a efectos de nciamacióu. 
• Palma 29 de Noviembre de 1913.—El 
' Alcalde, El Conde de Olocau.

N um 2946 
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Terminados por ia Junta pericial los 
respectivos repartimientos de la contribu
ción terutorial por ios conceptos de rústi
ca y urbana para si preaupuesio nu 1914, 
quedarán expuostos ai panuco a efecios 
de reclamación pur espacio de ocho días 
hábiles eu la Secretaria de esta Corpora
ción para conooimieüíe de ios iuteresados. 
El plazo de exposición se contará desde 
el siguieuie al de la puoncacióu de este 
anuncio en al B, O. de ia provincia,

Arta 28 Noviembre de 1913 —El Al
calde. Lorenzo Toas — P. A. dei A. y 
J. P.—Ex bacreiano, Rafael Sard.

Num, 2954
ALCALDIA DE SANTAÑY

Confeccionada la matrícula lüdustrral 
da este término municipal para ex próxi
mo ejercicio de 1914, queda desde hoy 
expuesta al público en ia decretarla de 
sata Ayumamtouto por tóimiuo de diez 
días, a fia de que, aai«ute dicho piaZo 
puedAü ros interesado.^ oxamiudíia y pro* 
dacir con motive de la miema, cuantas 
ryCAamauxonas tengan pur uunvenieiite; eu 
íb . inteligencia de que no pudran ser aten
didas las que se íurmuien fuera del expíe™ 
sado término.

oantaüy á 29 ae Noviembre de 1913.—" 
E. Axcaide, Bernardo Encalas.

Núm. 2956
¡ AYUNTAMIENTO DE8ANTAÑY 
I Formados ei padrón de vecinos y oédu-
1 lee personales de este pueblo para mpró- 
, ximo ano de 1814, eatMán ue expuestoe

consistente en remitir con sugeción al 
modelo el estado relativo á la forma en 
que habrán de quedar constituidos sus 
respectivos Ayuntamientos en l.° de 
Enero de 1914, les prevengo que si 
hasia el dia 8 del actual no cumplen p 
lo ordenado, les impondré la multa que 
señala el articulo 184 de la Ley mu
nicipal cou la que desde luego quedan 
conminados.

Palma 3 de Diciembre de 1913.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Relación de los Ayuntamientos que se ci
ta en la anterior circular.
Alaró, Buüola, Capdepera, Costix, 

Escorca, Esiabiimenis, Formautera, In
ca, María, Porreras, Puigpuñeuc, banse- 
Has, ban Eugenia, Selva, bolier y Bou 
Servera.

Núm, 2975
Recuerdo á los Señores Alcaldes de 

esta proviucia ei cumplimiento de lo 
dispuesto en el arücu.o 20 de la Ley 
muuicipa sobre rectificación del padrón 
de vecinos, asi como el resúmen nu
mérico que deban enviar á la Diputa
ción provincial conforme al artículo 23 
de la citada ley.

Palma 3 de Diciembre de 1913, 
til Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 2976
Secretaria.—Negociaav 2?

Con esta fecha se remite ai Exceien- 
tímo Sr. Ministro déla Gobernación el 
recurso de alzada que contra la provi
dencia de este Gobierno de Id de No
viembre último interpone D. Sebastián 
Mostrea y Cirer por ia que se le impone 
una multa da ÓUO pesetas por intrusis
mo Médico,

Lo que se hace público en este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  conforme previene el arti
culo 26 del Reglamento de procedimien
tos da 22 de Abril de 189U.

Palma 4 de Diciembre de 1913, 
til Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. z959
ADMINISTRACION

de propiedades é impuestos ae Baleares

Negociado de Propiedades
Anuncio. — Hñoiendo solicitado doña 

Cíitaima Gaimés Ramón la adquisición de 
una paicela uM Eaeado sita eu el kilóme
tro 50 hectómeuo 10 de la cauetera de 
Palma a Capdepera (según el informe de 
1» Jefatura de ooraa puonoas dicha paiosia 
rudiua en al kilómetro 50 üec'Omeiro 9 de 
dicha carreiera), ue extensión 1'92 melroa 
caudrbdus, qae linda coa propiedad de la 

5 soñcilaníe, enclavada un el término de 
Mauacoz, y habiendo informado ¡a Jefatu
ra de obrtts púbiicrs que dicha parcela és 
luatdizable peía el ser violo de la oarretor»; 
he acordado que se itiserte eo el Bu LETíN

M.C.D. 2022



2
al público en ¡a S«orekria de esta Corpo
ración á efectos de reclamación po- té-mi
no da qu'nce días hábiles cornados desde 
ei siguiente al da la publicación del pre- 
eeDse aoutcio en el B, O. de la provincia

Saotafíy 29 Noviembre 1913 —El Al
calde, Bernardo Escalas.—El Secretario, 
Juan Vergsr,

Núm, 2955
ALCALDIA DE ESTALLENCHS

FijtdsB definitivamente lee cuentas mu* 
nicipalee de esta localidad corre pondien- 
tes si ejercicio de 1912 con ¡os documen
tos que las justifican, previa censura del 
Sr. Regidor Síndico, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince dias, al 
objeto de que cualquier vecino pueda 
examinarlas y producir Jas reclamaciones 
ú observaciones que estime por conve
niente; en la inteligencia de que, transcu
rrido que sea dicho plazo, no se admitirá 
ninguna,

Eetallenchs á 29 de Noviembre de 1913. 
—El Alcalde, Aunasio Palmer,

Núm. 2961
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCH8 

Anuncio.—Este Ayaníamíento confor
ma el artículo 50 de la laetinoción de 26 
de Abdl de 1900 ee arrienda en pública 
sabasta el arbitrio de puestos da la plaza 
publica degüello, matadero y del corral 
común para el afio 1914, el remate tendrá 
lugar en esta Gasa Consistorial el día 29 
actual á les 11 horas con el tipo de 150 
pasetas.

Ei acto será presidido po? el Sr. Alcaide 
asistiendo un Címciej&l designado por el 
Ayuntamiento, las proposiciones estarán 
de manifiteío en la Secretaria de este 
Municipio.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas qua deseen 
tomar parte en la subasta.

Estalienohs 30 Diciembre de 1913.—El 
Alcalde, Aíanasio Palmer.—P. A. dal 
A —Bernardo Cali, Secretario.

Núm. 2964
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Aprobadas por el Ayuntamiento ¡as 

condiciones para subastar los arbitrios 
municipales para el próximo año de 1914, 
tablííiss para carros, matadero, corral co
mún de esta villa, plaza y jo mismo la del 
lugar de Pina, anunciase en el B. O y en 
la forma ordinaria para que durante ei 
plazo de diez días pueden presentarse re
clamaciones en contr a de ¡es Citadas con- 
Úiciones.

A’gaída l.° Diciembre 1913 —Rafael 
Martorell, Secretario — V.° B °—Ei Alcal
de, aooidenial, Julián Gaideil,

Núm, 2966
AYUNT.® DE BANYALBUFAR

Formados loe repartimientos de la con
tribución tstíitorial sobre ia riqueza rústi
ca, pecuaria y urbana da este pueblo para 
ei próximo año de 1914, permanecerán 
expuestos al público á efectos de redama
ción en la decretaría de este Ayuntamien
to por espacio de ocho diaj hábiles, 
contados desde el siguiente ai de ia inser
ción de este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, y terminado dicho plazo, ninguna 
será atendida.

Ban>aibufai 28 de Noviembre de 1913. 
-t -EI Aloalde, Juan Albertí.—P. A. del A. 
y J. P.—Andrés Janer, Secretario.

Núm, 2969
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formados los repariímkntos de ia con

tribución rústica, pecuaria y urbana de 
este término para el próximo año de 1914 
estarán expuestos al público en la Sacrs- 
taiís de esto Ayuntamiento á efectos de 
reclamación por término de ocho días á 
contar del siguiente al de la publicación 
del presenta áMnolo en el B. O. de ¡a 
provincia. „

San Luis 27 Noviembre de 1913,—El 
Alcalde, Manuel Sentamaria. - P. A. da 
la J. P.—El Secretaria, Juan Slntes,

! Núm, 2970
a y u n t a mie n t o  d e a n d r a it x
H^biei do resultado desierta la segunda 

subasta celebrada el día seis del actual 
pasa dar en arriendo la recaudación y 
aprovechamiento del arbitrio municipal 
«Detecho de degüello en el matadero» 
durante el afio próximo 1914; esta Cor
poración municipal en sesión celebrada 
el dia 29 del mes próximo pasado acordó 
señalar el día 22 de los corrientes, á las 
diez para ve sficar la tercera subasta del 
expresado arriendo, con arreglo al pliego 
de condiciones que continua de mani- 
tifisto en la Ser retaría de este Ayunta- 
míen o, cuyo acto tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, con sogeción á lo que 
dispone la lostruoción para la Contrata
ción de servicios provinciales y munici
pales ds 24 de Enero, de 1905, bajo el 
tipo mínimo de siete mil pesetas,

Las proposiones deberán sugetarse al 
modelo que se inserta á continuación y 
se presentarán á la Comisión designada 
para presidir la subasta, durante la pri
mera media horn después de abierta la 

; licitación.
Aí draitx l.° de Diciembre de 1913.— 

; Ei Alcalde, M. Simó.—P. A. del A.—Jaí- 
, ma Juan. Secretario.

Modelo de proposición 
i D.... N.... N .. y N.... vecino de..,., 

j según célula parsooal que acompaña, 
, expedida bajo el ü.0..,.. enterado de las 

i condiciones bajo las cuales el Ayunta
miento adjudicará en pública subasta el 
arriendo de la recaudación y aprovecha
miento del arbitrio municipal «Derecho 
de degü lio en el matadero» para duraute 
el año próximo, ofrezco si Ayuntamiento 

ii por el c¡Udo arrendamiento la cantidad 
' de.... pesetas. . . céntimos (en letras) 
í Fecha (en letras) y firma del proponente,

Núm, 883
AYUNTAMIENTO DE VILLACARLOS 
Extracto de loe acuerdos adóptales por 

el Ayuntamiento y Junta municipal da 
esta villa darante los mases de Enero, 
Febrero y Marzo últimos.
Sesión del día 3 de Enero.—Fueron

leíd«8 y r probadas las sesiones o diñaría 
y excraoidijaría últimas.

Se acordó tías pasar en el amillaramien- 
to, á nombre de D.a Antonia Martínez la 

í cssa calle de Sao Alejo n,° 9.
Se acordó ¡a exposición al público la 

í lista ú q  las feWiiss pobres qua han de 
? recibir asistencia facultativa gratuita, du* 
Irante el año 1913.

Se nomoro a D, José Monloya, Secre
tario aicid^ntal, para la asistencia á las 
sesiones de Reclutamiento de este año.

Se dió por enterado y conforme del 
nombiamiento de varios empleados del 
Resguardo de Gossumos de esta villa.

Se acordó la devolución de la fianza al 
que fué Administrador de Consumos de 

1 seta población durante el año último.
8» enretó de haber hecho efectiva la 

fianza dei nuevo administrador de Consu
mos para el corriente año D, Miguel Pre- 
to Cleopatra.

Sa facultó al 8r. Alcalde para el nom
bramiento de un escribiente temporero.

Se acordó establecer un fielato de Con* 
sumos on el muelle de Criafons.

Se acordó el pago de una cuenta; y se 
1 levantó ia sesión.
? Sesión del día 8.—Sa leyó y aprobó el 
í acia de la ordinaria arterior.
í Se entoró de un oficio del limo, Sr. Di
. rector General de Correos y Telégrafos 
• participando haberse acordado conceder 
Iá esta villa uua estación telegráfica.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
; adoptados por este Ayuntamiento y Jan* 

ta municipal, en el 4.® trimeetie del año 
: último.
¡ Se enteró del nombramiento de osori- 

bieníe temporero hecho por el Sr. Alcalde
? á f-vor de D. Domingo Preto y Cleopatra
¡ Se acordó un socorro mensual de cinco 
| pesetas á Juan Noguera Cardona.
I 8 j acordó la reparación del piso de la 
! calle ds Vicíori.

Se acordó ¡a distribución da fondos pa- 
. ra el mee de Enero,

Se acordó ei pego de verías cuentas; y 
se levantó la sesión,

Sesión extraordinaria dal día 8,—Sa 
precedió á la formación del alistamiento 
de los mozos sujetos al reemplazo dal 
corriente año; y se levantó la sesión,

Sesión dsl dít 15.—Se leyeron y apro
baren las actas de las sesiones ordinaria y 
extraordinarias anteriores

Se fijó el número de secciones dentro 
las cuales deben sortearse los nuevos vo
cales asociados de la Justa municipal,

Sa acordó pasar á informe del logcnie- 
ro Jefe de Obras públicas de esta provin
cia, una instancia de D. Nicolás Bonás, 
solicitando autorización para abrir una 
cueva en el Molí de'n Pone, de este Dis
trito.

Se acordó conceder una indemnización 
de veín pegatas al vecino José Ribas, 
por varios efectos y ?opas destruidos por 
el fuego de pertenencia de Josefa Rioas 
fallecida de enfermedad contagiosa,

Se acordó ei pago de nna cuenta y ss 
levantó la sesión.

Sesión de) día 22. -Se leyó y aprobó el 
acia de la ordinaria anterior.

Se declararon ultimadas las listas de 
familias pobres de esta población, que 
han de regir durante ei año de 1913

Se acordó se fijen como definitivas *88 
listas de electores de Compromisarios 
para Senadores.

Se aprobó el padrón general de vecinos 
formado para ei corriente uño.

Se acordó tener presento nna instancia 
de la maestra de párvulos de esta Villa 
sobre aumento volaotario de sueldo, al 
proceder á ¡a formación del presupuesto 
ordinario del año próximo.

Sa acordó conceder un socorro extraor
dinario de siete pesetas á Antonia Villa- 
iooga Pote, y ano diaria de cincuenta 
céntimos á Catalina Media.

So acordó abrir concurso entre lo» pro
pietarios de fincas urbanas de esta pobla
ción, para arrendar una casa donde esta
blecer la estación telegráfica,

Se acordó proceder la reparación de la 
o&iie del Puerto,

Se acordó el pago de una cuanta y se 
levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 26.—Ss 
procedió á la rectificación del alistamien
to de ios mozos sujetos ai reemplazo de es- 
teñaño; y se levantó la sesión.

Sesióa del día 29. —Se leyeron y apro
baron laa actas de las sesiones ordinaria 
y extraordinaria últimas,

Se aprobó la cuenta del presupuesto 
ó liquidación de ingreso y gastos de este 
Municipio correspondiente al vencido año 
de 1912.

Se señaló el dia para la sesión extraor
dinaria que celebrará este Ayuntamiento 
ai objeto de practicar el sorteo de los 
nuevos vocales asociados la Junta mu- 
ntoipaL

Ss enteró de un oficio del Sr, Gober- 
der civil de esta provincia participando 
habar concedido la autorización solicitada 
por esta Corporación municipal, para 
establecer, durante el corriente año, un 

, arbitrio extraordinario sobre los tejados 
y canalones qua vierten el agua en la vía 
pública.

Sa facultó al Sr. Aloalde para la ad
quisición del mobi'iario necesario para 
estación telegráfica que se ha de estable
cer en esta villa.

Se acordó arrendar á Bartolomé Pona 
y Rmdavets la casita carnicería número 
1 por el precio y oondioioues que sirvie
ran para la subasta, que quedó desierta 
por falta de licitado jes.

Se acordó ei pago de varíes cuentas y 
se levantó ia sesión,

Sesión del dia 5 Febrero.—l'ué apro
bada al acta de la sesión ordinaria ante
rior.

Se acordó se reúna ¡a Comisión de 
Hacienda para ia formación da uu pro
yecto de presupuesto eXHaordmano, al 
objeto de cubrir algunas atenciones que 
itone pendiente esta Ayontamiento.

Se concedió un socorro semanal de una 
peseta á Margarita Prats Victorí.

Se acordó ia distribución de fondos 
para ei mes de Febrero,

Se acordó el pago de varias cuentes y 
se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 5.—Se 
procedió ai sorteo de loe nuevos vocales 
asociados de la nueva Juma munioípaij 

acordando pnblicsr el resaltado de dicho 
sorteo y levantándose la sesión.

S^óa extraordinaria del dia 9—Se 
procedió ai cierre del alistamiento de los 
mo^os pertenecientes al reemplazo de 
este año, y se levantó la sesión.

Sesión de) dia 12.-Se leyeron y apro
baron las sotes de las sesiones ordinaria 
y extraordinaria últimas.

Ss aprobó en definitiva el padrón de 
vecindad, med ante no haberse presen
tado contra el mismo reclamación de 
ninguna clase,

Ss acordó pasar á la previa cenenri 
del Bteñor Regidor Sindico, las cuentee 
municipales correspondientes al vencido 
año de 1912,

Se aprobó el proyecto de presupuesto 
extraordinario fo.mado por la Comisión 
de Hacienda, y se acordó su exposición 
al público.

Se destinó la sum^ de veinte y cinco 
pesetas para leparaoíón del camino 
«Verd»

Se acordó continuar á Lucas Llcpie, ds 
esta vecindad, en la lisia de familias 
pobres que han de recibir asistencia fa
cultativa gratuita, durante ei corriente 
año.

Como resultado del concurso abíetto 
por esto Ayuntamiento, se acordó ad
mitir la casa calle de Stoa'd número 25 
de propiedad de D. Cristóbal Tomás, en 
arriendo para establecer la estación tele 
gráfica.

S i acordó el pego de varias cuentas y 
se levantó la sesión,

Sesión extraoidlnáría del día 16.—Se 
procedió al sorteo de los mozos sujetos 
al reemplazo del corriente año, acordando 
publicarse el resultado; y se levantó la 
sssión.

Sesióa del día 19.—Fueron leídas y 
aprobadas las actas de las sesiones or* 
diñaría y extraordinaria anteriores.

Presentadas lee cuentas munioipalei 
del vencido año de 1912, con el dictámen 
del Biflor, Regidor Sindico se acordó 
fijarlas al púbdeo á efectos de reclama
ción.

Se acordó rebajar los socorros que per
ciban algunos do los pot res de esta villa.

Se acordó el pago de varías cuentas y 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 26.—Se leyó y aprobó 
el acta de la ozómaria anterior.

Se acordó expedir certificado posesorio 
da ia casa calle de San Pedro número 32, 
á favor de Juana Preto Roca, de esta 
vecindad

Se nombraron los testigos que por 
parte de este Aycntauíento, han de Ge- 
clarar en los expedientes de excepción 
que promuevan los mozos del reemplazo 
de este año y anteriores. .

Se enteró de un oficio del Sr. Presi
dente de la Comisión mixta de Recluta* 
miento de esta provincia, dictando reglas 
para el sorteo de mozos indultados y de 
los alistados con finalidad del art. 31,

Se acordó ei pago de una cuenta y 60 
levantó ¡a sesión.

Sesión extraordinaria del dia 2 de 
Marzo.—Se procedió al acto de clarifica* 
ción de soldados de loe mozos sujetos al 
reemplazo del corriente año; y se levanto 
la sesión.

Sesión del dia 5.—-Se aprobaron l^8 
actas de ia ordinaria del dia 2b de Fcbre* 
ro y extraordinaria dei dia 2 de Marzo.

Se autorizó á D. Antonio Anaya pár® 
la reconstrucción ue una coeva en Cal8' 
fons.

Se concedió socorro mnesual de die® 
pesetas á María Vdialonga Seguí.

Se acordó la diatribución de fondo8 
para el mes de Marzo.

Se acordó el pago de vanas cuentas y 
se levantó la sesión.

Sesión del día 12.—Se leyó y aprobó 
ei acia de ia ordinaria anterior. _

Se nombró al Sr, Aicalda-Presidenl0 
come represt-ntíínie de esta Corporación 
par» el txemeo y apiobación de cuenlá0 
de la Gmcel y Tribunal aei Juiado de e8' 
ta Páitido, reeptocuvhs al año de 1912.

Sa acordó al pago ae varias cuen as J 
se levantó la sesión. _

Sesión exuaoidinaria dsl dia 16.— 
prosiguió ei acta de clasificación de eol* 
dados del reempiiizo de este año y Pr0' 
cedió á ia revieión de las exoepoioB11 
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otorgadas á los tnozoe de lea reemplazos 
ds 1910, 1911 j 1912; y se levantó la se- 
Bión,

Sesión dei día 19 — Se layaron y apro
baron las sotas de las sesiones ordinaria 
y extraordinarÍE anteriores últimas,

Se enteró de un oficio de Rdo. Señor 
Gura Pároco de esta Villa, invitando al 
Ayuntamiento y Sr. Aloalde-Pioeidente, 
á las fnneiones y procesiones que deban 
celebrarse en la Semana Sania y Pascua.

Se nombró á D. Antonie Gomila, co
mo perito tercero para el justiprecio de 
bienes del padre del moro del reemplazo 
de este año Juan Cardona Pone,

Sa acordó proceder al arreglo de un 
trozo de mirador da la calle de la Fuente,

Se acordó el pego de varias cuentas y 
se levantó la sesión.

Sesión del di® 26,—Se leyó y aprobó 
el acta de la ordinaria del día diez y nue
ve. i

Se declaró prófugo al mozo del actual 
reemplazo Miguel Noguera R' ig

Se concedió un socorro extraordinario 
da veinte pesetas á los hué fanog de José 
Fabregm s y Vínent.

Se aooordó al pago de varias cuentas y j 
se leventó la s b s !ó d .

Sesió i extrhordicaria dei día 26.—Sa 
declaró soldado al mozo d*l actual reem
plazo Juan Cardona Pons; y se levantóla 
sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 19 F-brero. Se cona- 

tituyó la nueva Junta municipal y ee le- 
varió ia sesiÓT).

Sesión del día 12 de Mt»rzo.—Se pro
cedió á la diecueión votación y aproba 
cióo dei presupuesto extraordinario del 
este Ayuntamiento formado para el co
rriente año.

Se nombró le Comisión que ha ds exa
minar las cu ntas municipales del venci
do año ds 1912.

El Ayuntamiento aprobó $1 anteceden
te exilado en sesión del día de hoy,

Vl  a Car;os 4 Ab il de 1913 El Se- 
ctetsuio, Juan N. Quavedo. V.° B,°—fíi 
Alcalde, José Ripoll

Núm. 1455
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Exíracio d i les acuerdos toca do> por el 
Ayo atamiento y Junta municipal en 
las sesiones celebradas dorante ei mes 
de Muyo último.
Seakn ordinaria en segunda convoca

toria del dia 2.— Se aprobó el acta de ia 
fcatítiOí sesión correspondiente ai 25 de 
Abril último.

Se autorizó á D, Salvador Planas, don 
Jaime Castañar y D. Nicolás Pons para 
verificar obras de interés particular en 
fincas lindantes con ia vía pública.

Se aprobó ia disiiibucióú mensual de 
fondos.

Be acordó que ia Comisión de Obras 
gire una visita á un mmo de coniensióa 
del camino de La Figaera para luego pro
ceder á ío que haya lugar.

Sesión ordinaria en ss nuda convocato
ria dei dia 9.—Se aprobó ei acta de ¡a 
anterior. .

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales

Se aprobó ei ex ráelo de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
Municipal durante el mea de Abril último 
y se acordó su remisión al M. I. Sr. Go
bernador Civil de la provincia.

Se acordo obligar ó la Sociedad produc- 
lo?a de electricidad á la reparación de un 
muio da contensión dei ci-mino de La Fi- 
8uera ,
. Se denunció por varios Concejales la 
ocupación de la vis pública* con materia
les de construcción.

Se enteró la Corporación de una comu- 
hicacióo del I mo. Sr. Director General de 
Administración Local, msietlendo en la 
publicación de la vacante de Contador de 
este Municipio y ee acordó contestar en el 
Sentido que ya tiene manifestado en la ee- 
eión de 21 de Marzo último, añadiendo 
QUü el preeapuesto de gestos dei «fio pró- 
X mo es casi seguro no excederá de cien 
mil peseUs.

Sesión ordinaria en segunda convocaio- 
tia uei día 16,—Se aprobó ei ao^a de ia 
*Qierxor.

Se auforizó á D. Lucas Rallan pira le
vantar un piso á un» cochera indante, 
con la carretera de Palma.

Se acordó pasara á informe de la f o mi
sión de Obras una solicitud de D.6 María 
Odver.

Se nombró comfeionado al infrascrito 
Secretario para la entrega de mozos ante 
/a Excma. Comisión Mixta de Recluta 
miento.

Sesión ordinaria en primera convoca
toria del día 21.—Se aprobó el acia da la 
anterior.

Se autorizó á D. Bernardo Galmés y 
D.* Maris Oliver para verificar obras de 
interés particular en fincas lindantes con 
la via pública .

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

Se enteró de nos comunicación de ¡a : 
Sociedad Fomento de! turismo suplicando 
el Ayontamiento se digne acoger y llevar 
á la piántica los proyectos piuesdoe en 
una serie de cuadros por el Sr. Bernareggi, 
respecto á varias innovaciones de oarsot-ár 
urbano en esta localidad y se acordó ma- i 
nifestar á dicha Sociedad su sincero agra- : 
deoimiento por la predilección con que . 
mira y se ocupa de las ooeas de este valle, ¡ 
pero qua antes da resolver clebia estudiar 
detenidamente el asunto.

Se acordó reparar loe desperfectos qua 
ha sufrido el empzedado del camino del 
Btirranch.

También se acordó dar mayor latitud 
al camino de Can Barona; y para ei jus- 
riprecio de una parcela que á este fia ee 
ha de adquirir, foé nombrado D. Antonio 
Bulan, Perito Agrónomo.

Se acordó declarar partidas fallidas el 
descubierto que resulta por el impuesto 
de cédulas personales de! eño 1912

Sesión ordinaria en segunda convooMo- 
ria del dia 30.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se enteró de un Real Decreto de) Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes y en cumplimiento del mismo se 
reotganizó la Junta local de primera en- 
sefianze.

Se acordó pasara á ir forme de la Co
misión de Obras una solicitud de D. Jaime 
Eosefiant.

Se aprobó el traspaso de la sepultura 
l ° 428 del Cementerio Católico á favor 

de D a Margarita Bosquete.
Se acordaron varios pagos por servicios 

municipales.
Sí concedió sufragar los gastos de pa- 

Baje y estancias en el Balneario de San 
Joan de Campos A dos pobres enfermos.

Se nombró al Concejal, D Miguel Ca* 
lom para que en representación de este 
Ayuntamiento asista á una reunión que 
tendrá lugar en la Casa Coosistorial de । 
Palma para discutir y aprobar ios presa- , 
puesto osr celar ios.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria en segunda con

vocatoria del dia 15.--Ba aprobó el acta ■ 
de la anterior correspondiente al 22 de ¡ 
Abril último.

Se votó el dictamen definitivo de las 
cuentas manieípaies del ejercicio de 1912 
y ee acordó remitirlas á la aprobación uel 
M. I. Sr Gobernador Civil de la provincia.

Sóller 4 de Junio de 1913.—Amador 
Cauais, Secretario.

El Ayuntamiento ea ia sesión qua cele- 
o l ó  el dia seis del actúa,, acordó aprobar 
este esiraoio y remitirlo al M I, Sr. Go- 
barnador Civil de la provincia para su in
serción en ei «Boletín Oficial».

Sóller 15 de Junio de 1913.—Amador 
Gánele, Secretario.—V.° B.°—Ei Alcalde, 
Juan Puig.

Núm. 2958
D. Antonio Mole* Casíell^, Juez de pri

mera instancia é instrucción deldistrito 
de la Catedral de esta Ciudad.
Por la presente y como comprendido 

en el número l^del artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal se cita, llama 
y emplaza á Rafael Ram s Bestard hijo de 
Rafael y d^ Práxedes, de veinte años de 
edad, herrador, natural de Palma cuyo 
último domicilio lo tuvo en la calle de 
Felipe Neri número seis para que m ei 
plazo de diez días a contar de la publica
ción de la preiente en H Gaceta de Ma

drid ee presente á este Juzgado al objeta 
de notificarle el auto de ^erm nac ón de* 
sumario que ee V sigue sobre estafa di 
dos bicicletas bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio ó 
que hubiere luga*.

Al propio tiempo encargo á las autori
dades civiles y militares y á los agentes 
de la policía jadicisl procacar: a la buRca 
y captura de dicho procesado y caso de sei 
habido lo pongan á disposición de este 
Jozgado. Dado en Palma á diez y siete 
Noviembre mil novecientos trece.—Ad ío - 
tonlo Moles. — Ei Secretario, Sebastián 
Gazá,

Núm. 3490
D. Juan Ripoll y Esiades, Secretario 

accidental del Juagado de primera Ins
tancia del Partido de Maltón.
Certifico: Que en ios autos que se dirá, 

se ha dictado la sentencia cuyo encabeza- 
miente y parte dispositiva, con la dili
gencia de au publicación, son dei tenor 
siguiente:

<8eoteü0ü.=Ea la ciudad de Mahón á 
veinte y seis ue Noviembre de mil nove
cientos trece. El Sr. D Cárlos Acquaroni 
Fernáudez, Juez de primera instancia de 
ia misma y su partido, habiendo visto los 
presentes autos juicio ejecutivo seguidos j 
entre partes, de ia una como ectora doña ' 
María Dolores Masoaró y Taltavull, pro- -< 
pietaria, de este vecindario, dirigida por 
el Letrado D. Pedro Balíester y represen
tada por el Procurador D. Miguel Ale- 
jaudre, y d6 la oirá como demandadas, . 
las hermanas D.a Antonia y D,a Rafaela j 
de Vigo y de Bassois, también propicia- ¿ 
fíat, vecinas de Barcelona, que se hallan ? 
declaradas en rebeldía, en reclamación de ? 
diez mil pesetas, intereses y costas.=Fa- • 
do: que debe? mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hecer trance y í 
remate de los bienes embargados á las * 
hermanas D.* Antonia y D.“ Rufaela de 1 
Vigo y de Baesols, y con su producto en
tero y cumplido pago á la ejecutante do- ■' 
ña María Dolores Mascaró y Tallavull del 
capital de diez mil pesetas reclamado, in- j 
teresse de esta suma al tipo estipulado su c 
la escritura de préstamo, vencidos y que ¿ 
vencieren y costas causadas y que se cau- [ 
«aran hasta que el presente fallo quede « 
campado en todas eus partes, costas en E 
cuya totalidad debo condenar y condeno , 
expresamente á las referidas ejecutadas f 
Srae. de Vigo. Así por esta mi sentencia, " 
que por la rebeldía de las ejecutadas les 5 
será notificada ademas que en estrados, i 
por medio de edicto inserto sn el Bo l k - £ 
t ín  Of ic ia l  de ia provincia, á no solici- í 
iaise por ei Procurador Alejandre dentro ; 
de segundo día lo sea personalmente, lo ' 
pronuncio, m^ndo y firmo, =*Cirlos Ao- 'i 
quaroüí.=Publicación.=Leída y pueLca- ¿ 
da ha sido la anterior sentencia por el { 
Sr. Jaez que ia ha dictado, eaiaudo oeie- 1 
brando audiencia publica eu ei mismo oía ■ 
de su fecha y certifico. Mahón veinte y 1 
y syis d Noviembre de mil novecientos l 
treee.^Jnen Ripoll».

Y para b u  inserción en el Bo l e t ín  Of i- * 
CIAL de la provincia según lo mandado, 1 
libio el presante con el V 0 B ° dei señor 
Juez de primara luatancia de este partido, 
en Mahón a veinte y nueve de Noviembre । 
de mil autivecientos trece.—Juan Ripoll. 
—V? B.°—El Juez de primera lusiaucia, ; 
Cárloe Acquarom,

Núm. 2960
COMANDANCIA DE MARINA 

DE MAHÓN

Brigada de Menorca $
Ampliación á la Relación de los Ins- ' 

criptos de esta Brigada que cumplen 20 
años en 1.914 y me que loa cumplen 
dentto del aotual y deben ser alistados 
para el servicio de la Marina en armonía 
con lo señalado por la R, O. de 23 de 
Novmmb e último (D. O. del Ministerio 
de Marina n.° 2o2) y orden telegráfica de 
la Superioridad de 18 dei corriente.

'Iroso de Mahón
Folio 67/913 —S.móu Vidal y de S nías, 

de Juan y Angela, nitural de MMión, 
cumple loa veinte eñ08 de Junio 
de 1,814.

3 
Trozo de Cindadela

Folio 23/913.—José Taltavull Bagar, 
de Juan y Margarita, natural de Cindade
la, Cumple los veinte años el 28 de Di
ciembre de 1.913.

Folie 14/913.—Andrés Llorona Monjo, 
de Antonio y Catalina, natural de Cinda
dela, cumple los veinte años el 25 de 
Diciembre de 1,913.

Mahón 30 de Noviembre 1913.—El Jefe 
del Detall, Pedro Cardona.

Núm. 2969
Don Fernando Rodrigues Ihévenot, Ca

pitán de Fragata, Comandante Militar 
de Marina de la Pronmcsa de Ibiza y 
Director local de Navegación y Pesca 
Marítima.
Hago saber: Que habiéndose publicado 

en el Bo l e t ín Of ic ia l  de las Balearei 
número 7319 correspondiente al dia vein
te y siete de Noviembre último, ei anan« 
oio de la subasta de la almadraba Nneetra 
Señora del Cármsn que ee oala en la 
Isla de Formenter» de esta provincia ma
rítima, se ha señalado para el acto de la 
subasta el día trece dei actual á las tree 
de la tarde, enyu subasta ee celebrará en 
esta Comandancia. Lo que se anuncia 
para conocimiento de las personas a quie
nes pueda interesar.

Ibiza dos de Diciembre de mil nove
cientos trece.—Fernando R. Thévenot.

Núm, 2973
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
De conformidad con lo dispuesto en el 

R. D. de 23 de Octubre de 1913, se pro
veerán por concurso dos plazas de Profe
sora Auxiliar, una de 1a Sección de Letra® 
y otra de la de Ciencias que se hallan 
vacantes en ia Escuela Normal Superior 
de Maestras de Tarragona,

Los aspirantes á las indicadas plazas 
deberán presentar loe documento? juseifi- 
catívos de que reunen las condiciones si
guientes :

Haber cumplido la adad reglamentaria 
y do estar incapacitadas para ejercer car
gos públicos.

Poseer el Título de Maestra Superior de 
primera enseñanza.

Son condiciones de preferencia las que 
siguen:

Primera. Poseer el Titulo de Maestra 
de primera enseñanza, Normal ó en equl- 
vilente al Superior, con arreglo al pian de 
17 de Agosto de 1901.

Segunda. Mayor tiempo da servicios 
como Profesora ó Auxiliar provisional ó 
gratuita en la Escuela en que exisíe la 
venante.

Tercera, Mayor tiempo de servicios 
provisionales ó gratuitos en otras Escuelas 
dieiintae de aquella en qne existe la va
cante. Mayor tiempo de eervícíos en pro
piedad en la enseñanza oficial en Escuelas 
ó Centros que no sean Escuelas NormaLs.

En eu consecuencia, las qne ee crean 
adornadas de las condicione# mencionadasg 
dirigirán eus insianuias documentadas á 
este Rectorado y la» presentarán en la 
Secretaría general de esta Universidad en 
el preciso término de veinte días, contado» 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en ia «Gaceta de Madrid», 
hasta las catorce horas dei en que expire 
el citado plazo.

Lo que ee anuncia para conocimiento 
de quienes deseen aspirar á diohae plazas, 

Barcelona 26 Noviembre de 1913.—El 
Rector, Valentín.

Núm. 2978
INSPECCION PROVINCIAL

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES
Anuncio.—Don Bariolomé Raa, y Rat„ 

celó, vecino de Binen, ha presemado ins
tancia solicitando autorización para esta
blecer en dicho pueblo una eacueia no 
oficial de L* enseñanza, la cual i anclo - 
uará en la calle de Levante, n.° 5,

Lo qne ee h»oe público, en cumpli
miento del art. 7.° del Real decreto de 1,° 
do Julio de 1902, concediendo ei plazo, 
qne en ei mismo se determina, de 15 días 
para reclamaciones, que podrán preien- 
terse en la oficina de esta Inspección.

Palma 3 de Diciembre ■ de 1913. —El 
Inspector prpvinclai, Manuel Rueda,
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e é Núm. 2238
Depositaría de fondos mu ¿cipa]es de San Manacor

Núma. 2241
Depositaría de fondos municipales de Alayor 

CUENTA del tercer trimestre del año 1913 que rinde el Depoeitario
Pesetea

CUENTA del tercer trimesti e ele 1913 que rinde el Depoeilarie 
PRIMERA PARTE -Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetxs PRIMERA PARTE -Cu e n t a  d e  c a ja

Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior, , 
lógrelos en el trimestre de esta cuenta, , , , , ,

Cargo..........................
Data por pagos verificados en igual trimeer’e, . . ,

• । . । । , 5123'40
, 18269*35

Existencia en mi poder en fin del trimest-e anterior.
Ingresos en el trimestre de eeta cuenta . . . , .

Cargo. , . , , , 
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . .

. 4618'74

. 10513*65

. 1513*2 39"

. 6791-70
. 23392*75
. 19223*47

Existencia en mí poder para el trimestre q w eigue. , • * • । • . 4169*28 Existencia en mí poder paró el trimeetre que eigue, . • । » • । . 8340'69*

SEGUNDA PARTE. —C U1NTA POR CONCEPTOS ______________ SEGUNDA PARTE, —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL INGRESOS t o t a l Operaciones Saldo del
tri neitre anterior en este trimestre de las operaciones de la» operaciones en este trimestre trimestre anterior

Propios. ................................................ » » » Propios.................................................. 402*28 70‘00
'*

472'28
Montes.........................   , , , , » » » Montes. , , , ................................ » » »
Impu&sios , ..................................... 11146'50 5441'10 16587*60 ' Impuestos . .....................................

Beneficencia
462*50 1203'00 1665'50

Beneficencia.......................................... 1548*08 200'00 1748*08 » 325'65 325*65
Instrucción pública.......................... » » Instrucción pública.......................... » » »
Corrección pública............................... 3912'65 » 3012*65 Corrección pública............................... » » »
Exlraozdinarios. . .......................... » 128'25 128'25 Extraordinarios,............................... » 3409*60 3409*50
Resultas............................................... 119'28 » 119*28 Resultas....................................  . . 11027*92 » 11027*92
Recursos legales pata cubrir el déficit. 9500'00 125üO'OO 22000'00 Recursos legales para cubrir el déficit. 13794'74 5505'60 193l 0‘24
Reintegros, , ..................................... » > » । Reintegros.............................  . . . » » »

Cargo peeelae. . , 25326 51 18269'35 43595'86 Cargo pesetas. . , » » »
25687'44 1U513’6D 36201*09

PAGOS PAGOS
Gastos del Ayuntamiento..................... 3905'28 2443'62 6348*90 Gastos del Ayuntamiento, , , , ,
Policía de Seguridad............................. 1392'86 660'00 2052*86 Policía de Seguridad.......................... 5288'05 1362'50 6650*55
Policía urbana y rural.......................... 4756-02 3215*47 7971*49 Policía urbana y rural.......................... 425'00 212'50 637*50
Instrucción pública. ...... > 797'50 797*50 Instrucción pública, 3138'15 567'50 3705*65
Beneficencia. ..................................... » 250'00 250'00 Beneficencia. ..................................... 250'00 753'75 1003'75
Obras públicas.................................... 5871'35 2887*48 8758'83 Obras públicas.................................... 1773'27 785'75 2559*02
Corrección pública. ...... 524*20 553'70 1077*90 Corrección pública............................... 3611'40 » 3611*40
Montes. ............................................... » » » Montes..............................  . , . . > » »
Cargas.................................................... 3552'00 7500'00 11052*00 Cargas................................................... 5370*40 3109'70 9480*10
Obras de nueva construcción. . . . * » » Obras de nueva conetrucción , , , 382*25 > 382*25
Imprevistos............................... 201'40 915'70 1117*10 Imprevistos . ..................................... 830*18 » 830*18
Resultas » » » Resultas............................................... » » 1

Data pesetas. . . . 20203 11 19223'47 39425'58 < __________ Dato pesetas. . . 21068'70 6791'70 27860-40
La prtscedenie cuenta está conforme con j ¡ que resulta de ios ÚDros de la Depositaría, 
En Manacor á l.° Octubre de 1913.—E- Depositario, Joigs Vidal.—Conforme,-— 

E! Secretario-Contador, Francieoo Nadal.- V.° B.°—El Alcalde, Bartolomé Roeselló.

L precedente cuenia está conforme con lo que resalla da los iih?os de ¡a Duposi «ría, j 
En Alayor á 30 Ssptíemb’e 1913. — El Djpositarlo, Sebastián Timoner.—Conforme. I 

—El Secretario Contador, Martin Timoner —V.° B.°—El Aloalds accidental Rafael 
Mascaré.

Núm. 2240

Depositaría de fondos mt nicipales de San Lorenzo i

r
0UEN1A del tercer trianestr • del año 1913 que rinde el Depoeitario

Núm. 2242

Depositaría de fondos municipales de Lloseta
CUENTA del tercer trimestre del año 1913 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE
Exiaíencia en mi poder en fin del trimeetí 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta .

-Cu e n t a  d e c a ja  
anterior. , . .

Pesetas

737*77
2128'90

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  
í Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................  

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................................

Pesetas _ 

124'80 
1431*81

Cargo. .
Data por pagos verificados en igual trimey re .

2866'67
1340'00

Cargo. . .
* Data por pagos verificados en igual trimestre. , ,

1556'61
1431*81

Existencia en mi poder para el trimestre q '.e sigue , 1526'67

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

k

INGRESOS Saldo del 
tri leslre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de la» operaeiones

Propioe. . . , .......................... .... » » »
Montea . . , ................................ > » »
Impuestos . , ................................ 346'50 a 346*50
Beneficencia. » > »
Instrucción pública........................... » » »
Corrección pública.........................   . » a »
Extraordinario!..........................  . . » » »
Resultas » » »
Recursos legales para cubrir el déficit. 2090*20 2128*90 4219*10
Reintegros . . ................................ » » a

Cargo pesetas. . . 2436*70 2128'90 4565*60

PAGOS
Gasto» del Ayuntamiento , . . , 903*43 572*80 1476*23
Policía dy Seguridad.......................... 112'50 112*50 225'00
Policía urbana y ruta!.......................... 337'50 337*50 6í5*00
Instruocióa pública............................... 185*00 185*00 370'00
Beneficencia......... » > >
Obras públicas.................................... 50*00 96*12 146'12
Corrección pública............................... • > »
Montee................................................ » » »
Cargae. . , .................................... 22*50 22*50 45*00
Obras de nueva construcción. . . , > » »
Imprevistos.......................................... 88'00 13*58 101'58
Resultas............................................... » » >

Data pesetas. . . 1698*93 1340*00 3038*93
La precedente cuenta está conforme con ' j  que reinita da loa libree de la Depositaría, 
En San Lorenzo á l.° de Octubre de IV13.—El Depositario, Bartolomé Sureda.— 

Conforme—El Secretario Contador, Jnai Noguer—V,° B,°—El Alcalde, Antonio 
Alemany,

124*80

SEGUNDA PARTE.-Ou e n t a  po b  c o n c e pt o s

t

g Existencia en mi poder para el trimestre qao signe

INGRESOS 1 Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este tnmesue

—
TOTAL 

de las operaciont*

Propios................................................... > » »
Montes................................................... > > »
Impuestos...................................  , 386*69 » 386'69
Beneficencia.....................................  , » » *
instrucción pública, . , , , » »
Corrección pública............................... » » »
Extraordinarios..........................  , , » a »
Reeultas..................... » » >
Recursos legales para cubrir el déficit. 2424*40 1431'81 3856*21
Reintegros............................................. » * »

Cargo pesetas. . . . 2811*09 1431'81 4242*90,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . 866*89 50'00 916*89
Policía de Seguridad.......................... » » »
Policía urbana y rural.......................... 350*00 50*00 400*00
losiruccióa pública. 62*50 31'25 93*70
Beneficencia...............................  . . 499'50 » 499'ó0
Obras públicas . ................................ 195'00 » 195*00
Corrección pública............................... 97*20 > 97*20
Montes................................................... * » »
Cargas.................................................... 740'00 1300'56 2040*56
Obras de nueva construcción. . , , > » »
Imprevistos.......................................... » » »
Resultas > >

Data pesetas. . , 2811'09 __ 1431'81 4242'90
La precedente cuenta está conforme con o que resulta de los libros de la Deposita^1' 
En Lloseta 6 3 Octubre 1913,—El Depositario, Miguel Bestard.—Conforme

El Secretaro-Contador, Miguel Fio!.—V.° B.°—El Alcalde, Miguel Real.

PALMA.—Es c u e u A^Tipo g b á í’ic a

M.C.D. 2022


